
Artículo lo: Agréguese al Capítulo IV “De la Extinción del Contrato del 
Trabajo por Justa Causa” del título XII del Régimen de Contrato de Trabajo, 
Ley 20.744, el siguiente artículo: 

DESPIDO POR CA USA DE MA TRIMONIO. 
An%wlo 247: En caso de acreditarse que ei despido del trabajador varón 
obedece a causas de matrimonio, es procedente la indemnización prevt3ta en 
el attkulo 182 de la presente ley. 


